


LÍNEA
123 Mujer Metropolitana



Cuando hablamos de una vida libre de violencias
para las mujeres nos referimos al derecho

fundamental que tenemos todas las mujeres a que
ninguna acción u omisión nos cause daño o

sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico,
patrimonial o la muerte en el ámbito privado o

públipúblico. (Ley 1257 de 2008)

Este derecho reconoce que la violencia contra
las mujeres es una problemática de interés público,
exige a los Estados el desarrollo de acciones para
prevenirlas y sancionarlas, así mismo, garantiza la
atención, protección y reparación a las víctimas y
sobrevivientes y reconoce a las familias,
ccomunidades y la sociedad en pleno como

corresponsables en la prevención y erradicación
de las violencias contra las mujeres. Convención
para la Eliminación de todas las formas de

Discriminación contra la Mujer, y la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar
la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem

do do Pará).

Es una herramienta pedagógica para facilitar el
conocimiento de las rutas de atención a las
violencias en salud, justicia y protección.













      Comisaría de familia cercana a su domicilio o donde
se produjo la violencia intrafamiliar.

      Fiscalía de su municipio si hay Sala de recepción de
denuncias, o a la oficina de la Sijín.

      También se puede denunciar en la Línea Nacional 122
de la Fiscalía general de la Nación.

       A        A falta de comisaría, por ejemplo, cuando la mujer vive
en una vereda, puede acudir a la inspección de Policía.

       Si la mujer agredida vive en una comunidad indígena
debe denunciar ante el Cabildo o Sailato.

        En Colombia, todos los actos de discriminación y
exclusión de personas por su sexo, raza, nacionalidad,
u orientación sexual constituyen un delito (Articulo 134 A
del del Codigo Penal).



Si eres una mujer lesbiana, bisexual y/o con experiencia
de vida trans puedes acceder, en igualdad de condiciones,
a todos los servicios institucionales dentro de la ruta de
atención. Además, si dentro de la institucionalidad, se
presenta un acto de discriminación en tu contra o se te
niega el acceso a algún servicio, puedes contactar al Punto
de Atención Dide Atención Diferencial de la Fiscalía (3175897302),

dirigirte al módulo LGBTI de la Fiscalía (Búnker de la Fiscalía,
cra 64 # 67-300, Medellín) o puedes solicitar apoyo al enlace

LGBTIQ+ dentro de la Subsecretaría de la Mujer.

Recuerda identificar 
o pedir orientación
sobre los tipos
de violencia

y ámbito/contexto
dónde ocurrió

¡TEN EN CUENTA!

















Después de la semana 24 se debe demostrar las 3 causales
despenalizadas en la sentencia C-355 2006:
i) peligro para la salud o la vida de la mujer;

ii) cuando existe grave malformación del feto que haga
inviable su vida;

iii) cuando el embarazo sea resultado de una violación,
inincesto o inseminación no consentida.

La Corte Constitucional y el Ministerio de Salud reconocen como
titulares del derecho al aborto a las mujeres, niñas, adolescentes,
hombres transgénero, personas no binarias, personas intersexuales,
y otras identidades de género con las que una persona se auto
reconozca. 
Además, la Corte Constitucional en la sentencia SU-096 de 2018,
ha ha reconocido:
1) No hay límite en las semanas de gestación para acceder a la IVE. 
2) Las menores de edad tienen plena autonomía para decidir
sobre la IVE. 
3) No se reconoce objeción de conciencia.
4) Las mujeres sin importar su situación migratoria tienen derecho
al aborto en Colombia.
5)5) Las mujeres en condición de discapacidad son titulares de los
derechos sexuales y reproductivos y pueden decidir sobre la IVE.



¿Dónde acceder a la IVE?

¿Qué atenciones están incluidas
en la Ruta de acceso a la IVE?
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